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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
Núm. 780

Circular núm. 307.
El Sr. Intendente Militar de Aragón con fecha 11 del 

actual me dice lo siguiente.
He dado cuenta a la Reina (q. D g.) de una comu

nicación del Inspector general de la Guardia civil de 11 
de Agosto último , en la cual espone los inconvenien
tes que ofrece en el dia el suministro de pienso á metá
lico V I*1 necesidad de que suspendiéndose los efectos 
de la Real orden de 16 de Junio próxirpo pasado vuel
va desde 1. ® del actual á recibir en especie dicho Ins
tituto el espresado servicio conforme lo verifican los de
mas del Ejercito. Enterada S. M y conforme con las con
sideraciones que S. E. aduce en apoyo Je esta medida, se 
ha dignado resolver que desde 1. ° del citado mes de Se
tiembre se restablezca el suministro de pienso en especie 
á la caballería de la Guardia civil por la factoría que 
tenga la Administración Militar de los asentistas dé pro
visiones en el caso de estar contratado el servicio cesan
do por consecuencia en la misma fecha el abono de los 
94 rs. mensuales señalados por cada caballo en equiva
lencia,á la ración de pienso. Lo que he creído deber 
poner en conocimiento de V. S. á fin de que tenga la 
bondad de disponer la inserción con toda brevedad de 
la citada Real orden en el Bolelin oficial de esta pro
vincia con las prevenciones que V. S. estime á los ayun
tamientos para que contribuyan con el suministro de píen • 
so que les reclame la fuerza destacada ó transeúnte 
de dicho Instituto en los puntos donde la Administración 
Militar no tiehen establecidas factorias.

' Y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento y cumplimiento de los Alcaldes, ta
ragoza 19 de Setiembre de 1854.—Cayetano Cordero.

Núm. 781.
Circular núm 308

Aprobada por S. M. en Real orden de 7 del actual 
la plantilla del ramo de vigilancia de esta Capital , y 
usando de las facultades que me concede la miona, he 
tenido por conveniente nombrar Celadores á D. Jacinto 
Gil del Distrito del Pilar, y D. Domingo Asease del de 
San Pablo. ,

Lo que he dispuesto se publique en el periódico ofi
cial para conocimiento de todos los habitantes de esta ciudad.

En su virtud desde este dia tienen abiertos sus despachos 
para el servicio público, 1). Jacinto Gil en la calle de 
la Salud, núm 131, v D. Domingo Ascaso en las Piedras 
del Coso núm. 76. Zaragoza 20 de Setiembre de 1854.= 
Cayetano Cardero.

Núm. 782
Circular mím. 309 .

Se rúega á las pessonas que el dia 17 de Julio toma
ron escopetas y pistolas de las existentes en este Gobier
no civil con objeto de aumentar las filas del pueblo ar
mado se sirvan devolverlas cuanto antes, pues siendo to
das aquellas armas de propiedad particular recogidas por 
los anteriores Gobernadores, es justo se entreguen á sus 
düeñoi, A este fin hago la presente escitacion, en la di
ficultad de dirigirme uno por uno á todos los que toma
ron armas, y en la confianza de que no habrá uno solo 
que desatienda tan justa reclamación con ocultaciones y 
pretestos que nn admiten ya disculpa. Zaragoza 20 de 
Setiembre de 1854,=Cayetaoo Cardero.

Núm. 783.
No habiendo cumplido los interesados comprendidos en 

las adjuntas relaciones con lo prevenido en los artículos 47 
y 54 del reglamento relativos á la presentación de las de
signaciones de pertenencias de minas y demarcación de las 
mismas, he acordado declarar sin efecto los espedientes 
de espresadas minas
Relación de los registros de minas caducados por no presen

tar la designación de pertenencias.
Nombre de la mina. Término. Interesado.

Reservada.................. Villalengua D. Fernando Carees.
esperanzayconcepción Brea. Pablo Rodrigo.
Bienvenida. . . . Munébrega José Redorneso.
La Casualidad . . Aranda. Santiago Moreno,
Santa Bárbara. . . A ñon. Antonio Salinas.
Maravilla de moncayo Id. Juan de Pablo.
Virgen del Moncayo.. Id. Esteban Loustan comp.*
San Blas................... Anento. José Cuitarle.
Encarnación . . . . Bijuesca. Antonio Cabrera.
La Pmtada.............. Torrijo. Lorenzo Catalan.
Lqpl...................... Torralva. Pedro Salas.
La Vigilante. . . Moros. Santiago Gil.
La Paz...................... Purujosa. Juan Perez.
La Casualidad . . . Id. Idem.
Mariquita................. Id. Lino Almec
La Fortuna. . . . Id. Antonio Clemente.
Va Mesa . . . . Luesma. Antonio Ramón.
Ntra. S 3 del Milagro Olves. Patricio López
Santa Bárbara. . . Nuévalos. José López Castejon.
Flora......................... Bubierca. Joaquín Regalado Jordán
Santa Marta. . . farazona. Jaime Domingo y Llucb.
Virgen de losDolorcs. Fuentes de

Giloca. AlejamlroMarlinez y C.a
San Miguel. . . . Calcena. José Modrego.
Virgen del /{osario. Id. José Maria Torres.
Santa Lucia. . . . Id. Gregorio Tormez.
Almec , Villarroya y

Bruil. . . . . Id. Romualdo Castillo.
Aramia , Ayerbe y

Parsent . . . •
íl. Idem.

Emilia . . . • Ateca Pedro Julián Coutreras.
San José. . . ■ C bodes. Santiago Baria
San Gregorio. . . Monterde. Pedro Antonio Gonzalo.
Concepción. . . . Frasnó. José Maria Conlin.
San Pedro . . . . villafeliche. Juan Cobo. .
Relación de los registros de minas caducados por no haber pe

dido la demarcación de pertenencias.
San Roque. . . . Mora la de

Jalón. ' D. Mariano Sánchez..
La Visitación. . . Calcena. Manuel Modrego.
Ntra Sra. del Pilar.. Id Francisco Perez.
San Andrés . . . Ateca. Leoncio Val.
Forlun...................... Id. Sociedad Observadora.
N .® S ade los Dolores Id. Idem Bilbilitana.
La Pastora. . . . Id. Pedro Julián Contreras.
Espiacion . . . . Id. - Idem.
Santa Catalina. . . Id. Idem.
Las Angustias. . . Id. Idem.
Centinela. . . .. Moros. Idem.
Artuso...................... Carenas. Idem.
La Linda. . . . Frasno. Idem.
Zaragozana. . . . La Muela. Francisco Robres.
Los Amigos. . . Id. Antonio Ruiz.
Virgen de la Sierra.. Aranda. Matías García

Lo que se anuncia al público para, conocimiento de los 
interesados Zaragoza 19 de Setiembre de 1854.__Cave-
laño Lardero.



Kúm.
, Circular núm 310.

Los Directores facultativos del Hospital provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia, me dan parle en este día de con
tinuar las mismas indisposiciones que manifestaron en sus 
anteriores comunicaciones, teniendo la satisfacción de poder 
asegurar que hasta la fecha no se ha presentado nin-* 
gun caso de carácter sospechoso ó epidémico y sí haberse 
eslendido el contagio de las viruelas á algunas personas adultas.

En Barcelona disminuye la enfermedad reinante de un 
modo tan notable, que en el día 18 del que rige hubo tan 
solo 37 enfermos. En Tortosael 17, 4 de todas enfermedades.

En las provincias de Teruel, Pamplona, Huesca, Alava 
) Guipúzcoa no ocurre novedad ninguna sanitaria.

Lo que comunión á los haliilantes de esta provincia pa
ra su debida satisfacción. Zaragoza 21 de Setiembre de 
1854. —Cayetano Cardero.

Núm. 783.
Grcidar liúm. 311

Por el Sr. Sul>secre(ario del Alimsterm de la Gobernación 
del Reino, $e me comunica con Recluí 14 del actual la Real 
orden siguiente. *

Con «sta fecha se dice por este Ministerio al déla Guer» 
ra lo siguiente:—Excmo. Sr.: En vista de la ' comunica
ción de V. E , fecha 24 de Agosto ultimo,'encareciendo 
la conveniencia de que se admitan en los hospitales civi
les á los militares que pudieran ser «tacados del cólera- 
morbo, siempre que ocurro el caso de no pasar la guar
nición ó destacamento de que procedan de la fuerza de una 
compañía; S. M. se ha servido resolver, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Sanidad . que los referidos 
militares pertenecientes á guarniciones compuestas de poca 
fuerza, sean asistidos en los hospitales civiles en caso de 
enfermedad del cólera-morbo, satisfaciéndose las corres
pondientes estancias.—De Real orden , comunicada por él 
Sr. Ministró de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

F lo hago saber por medio del periódico oficial para el de - 
bido cumplimiento de quien corresponda Zaragoza 21 de Se
tiembre de 1854.—El Gobernador, Cayetano Caldero.

Níím. 786.
Diputación provincial de Zaragoza.

Reparto de cinco mil rs. vn. entre los pueblos del partido de 
La Almuma para atender al socorro de. 'presos pobres del 
Juagado, y que deberán entregar al Alcalde de dicha ca
beza departido en el preciso término de ocho días

Pueblos.
La Almunia.
Alagon. . .
Alcalá de Ebro 
Alfainen. . .
Alparlir . . .

VecinosR v.
. 832 

. . 605 
. . 82 
. . 136 
. . 182

631
Pueblos.

Lucena.
459 Lumpiaque
62" " 'Mezalocba.

103|Mozola

Almonacid de la Sierra 462
Barbóles. . .
Bardallur. , .
Botorrita. . . .
Cabañas. . . , 
Calatorao. . . . 
Chodes..................
Epíla...................
Figueruelas. . .
Grisen..................
La Muela. , .■
Longares. . . .

Zaragoza 20 de

. 112 

. 112 

. 63 

. 74 

. 323 

. 34 

. 686 

. 61 
, 90 
. 133 
. 193

138 
3'51
85
85
47
56

245
25

520
46
68

101
146

Mtgl .
Múrala do
Pedrola.
Pinseque .

V ecinos
. . 85
. . 127

. , . 109
. . . 74
. . . 234
Jalón 247

. . 500
. . . 63

Rv.
64
96

Plasencia de Jalón 153
Pleitas.
Riela .

. 35

. 375
Rueda de Jalón.. ISO
Salillas. . .
Urrea de Jalón.

Total.

Setiembre de 1834. — El
Cayela-no Cardero.—Manuel Lasala, secretario.

. ,88

. 153

56 
177 
187 
379

47 
116

26 
284 
136

66 
116

5000

presidente.

Concluye la instrucción popular 6 prevenciones contra 
el cólera.

PARRAFO 4.° ,
Generalmente se dice , y se dice bien, que conviene 

feipirar una atmósfera pura. Por esto se prefiere el aire 
del campo al de las ciudades^ y el ambiente de los pa
lacios y casas grandes ai de los clrhibitiles y modestas 
habitaciones de la gente pobre. Pero seria un error el 
ereer^ que en las habitaciones pequeñas no puedan las 
iamilias procurarse un aire puro cual conviene á su sa
lud. Dios lo ha dado para todosr y cada uno de noso

tros puede sin esfuerzo proporcionarle de le atmósfera, 
aquella porción de aire que necesite para su respiración 
y otros fines. Si el ambiente de nuestras casas es impu
ro, íi esta impregnado de miasmas fétidor, ó perniciosos, 
nuestra es la culpa, supuesto que poseemos medios muy 
sencillos para purificarlo. Esto lo conseguiremos con so
lo abrir los balcones y ventanas, estableciendo cor
rientes que arrastren los principios nocivos, y sustituyen
do cierta cantidad de aire nuevo, puro y rcspirable, al 
malo que antes teníamos. •

Mas esto no basta siempre. A Veces es menester sa
near las habitaciones neutralizando los miasmas que ema
nan de las letrinas, de los vasos de noche , del cuerpo 
de los enfermos etc. Para esto pueden usarte las desin
fecciones por medio del coloruro de cal , y mejor aun 
del de sosa. Para ellas se procede del modo siguiente^ 
se toman unas cuatro ó seis onzas de cloruro de cal (ette 
es mas barato) c se diluyen en agua en un plato formando 
una lechada, y se le añaden quince ó veinte gotai de 
acido sulfúrico (aceite de vitriolo). Por este medio se 
desprende el cloro al principio con rapidez y después 
cbn lentitud, y trasladando el plato á las varias estan
cias o cuartos, se van desinfectando poco á póco todos 
ellos. Si el desprendimiento de cloro, que pronto te de 
é conocer por su olor, es muy abundante, será nece
sario abrir alguna ventana ó balcón y el que se halle 
opuesto á él, á fin de que el gas se difunda y debilite.

Las corrientes de aíre directas son muy peligrosas, aun 
sin estar sudado, y pueden ser causa de cólera , por su
primir bruscamente la transpiración. El pronto abrigo, y 
el uso de los sudoríficos podrán evitar la invasión que 
en tales casos amenaza ¡a vida del enfermo.

Aquí se presenta una dificultad que no queremos de
jar sin respuesta por lo que nos ha enseñado la espe» 
riencia. So pregunta si es preferible el tener la mayor 
parte del día cerrados ó abiertos los balcones, es decir, 
establecer ó no corrientes continuas de aire. Prescindien
do de teorías que permitirían resolver este punto en 
ambos concepto*, dirémos tan solo, que es muy preferi
ble tener cerrados la mayor parte del dia los balconei 
tí otras aberturas, con tal que por la mañana se haga 
la conveniente ventilación, y esta se repita alguna vez, 
aunque por corto rato, durante el dia. Fácil seria dar 
la tazón de esta preferencia»

El ambiente de la< localidades donde se Vive habitual» 
mente, es el que mejor se acomoda á la complexión 
de cada uno; por esto los curtidores, los poceros y otroi 
de Varias profesiones y oficios viven sin quebrantó en la 
ntmosfeffl infecta que tienen acostumbrada. Los tránsitól 
bruscos de un ambiente á otro, de una localidad á otra, 
aunque sean poco distantes, pueden hacerse peligroso! 
en todos tiempos, y mas aun en tiempo de epidemia-

Debe evitarse el respirar el" aire de los lugares inmun
dos, el de las inmediaciones de los hospitales , el de lai 
cloacas y sumideros, de las charcas, lagunas y pozancos, 
en fin de todos aquellos sitios, donde las emanacionel 
que se desprenden pueden ser causas de enfermedad.

El pretender purificar las habitaciones con sustancia! 
aromáticas camo benjuí, incienso, espliego, romero ú otro! 
semejantes, es engañar al que espera el efecto de esta! 
suitancíns. El olfato se alhaga, pero la atmósfera queda, 
aunque de uu olor aromático indefinible, tan impura co
mo antes.

El üso del vinagre echado sobre un badil ó plancha 
de hierro rusiente, es, después del cloro, uno de los me
dios que mas pueden aconsejarse.

Conviene no olvidar que es muy perjudicial á la salud 
y causa muy frecuente de cólera el respirar el aire frió 
y húmedo de la noche y de la madrugada. Los que pue
dan deben retirarse algo temprano á su casa, y no salif 
dc ella hasta que el sol haya dísjpado los vapores de la 
hóche anterior.

PARRAFO 6.0
. Sepün sea el genio y carácter de cada individuo, de

berá hacer mayores ó menores esfuerzos para evitar cual
quier arranque que pudiese perjudicarle. La persona de 
íiidme dulce y simpática se halla en igualdad de circuns
tancias, en mas ventajosa posición que aquella cuyas ma
neras arrebatadas y fuertes destruyen á menudo el equi-



librio de tus funcione». Semejante» pertorbaciónes son atin
ja frecuente de enfermedad, y mas en tiempo de cólera 
que mochas veces no atacaría si no hallase en nuestra 
máquina cabías abonadas para ello. Conviene piles á to
dos mucha calma de espíritu, dejando pata mejore» tiem
pos aquellas disputas ó diferencias que puedan suscitarse 
entré dos ó mas personas, pues fácilmente conducen á 
escenas acaloradas de perjudicialel consecuencias;

El miedo, esta involuntaria pdsion que nosotros debi
mos respetar por estar cotilo encarnada én la naturaleza 
del individuo, es de tal manera poderoso en algunos, qué 
apenas hay medió de conjurarlo. Vanas ibn pür lo mis
mo las amonestaciones, é inútiles tafhbien los consejos 
dirijidos á desvanecer el miedo cuando sobrecoge fuer
temente nuestro ánimo. Si algún remedio puede ser efi
caz para tranquilizar al medroso, serán á nO dudarlo las 
lecciones prácticas de un valor bien etitendido, la Vista 
repetida de escenas aflictivas y Otras que poco á pood 
emboten la excesiva sensibilidad, y familiaricen nUestrd 
espíritu con las causas morales ó fincas productoras del 
miedo. A fin de que los personas medrosa» sé decidan á 
hacer algún saludable esfuerzo les diremos, que él tñiedó 
siempre aumenta pero nmtca aleja ¿l peligro.

No diremos por esto que nadie deba hacer alárdé dé 
necia temeridad que á nada bdeno conduce y que á me- 
hudo es indicio de cobardía. Toda persdria debe ser pru
dente, evitar las causas de enfermedad y huir de todo 
abuso qde püeda ser peligroso; perb ésta conducta, que 
dista tanto del miedti, como del falso valor; conviene 
que todos la observemos y que Id incülqüeríios á los do
mas, mayormente cüando se lucha contra Un enemigo ihuy 
temible por lo mismo que rió es cotíocido del modo que' 
convendría.

PARRAFO 6. 0
Si ha sido precisó señalar algunas reglas para cdndücií- 

•e bien en el curso habitual de nuestra vida,- ¿qué no de-s 
befemos decir citando lo» desórdenes y abasos de toda 
Clase puederí amenazarle entre lós tortores dé tina epi
demia devastadora? ¿No tériaun sarcasmo contra la» bué- 
üas costumbres, contra la ciViliZacidu y también contra 
la moral cristiana, la conducta relajada de algunos pu
diesen llevar, los escándalos de la intemperancia, los es;* 
cesas en el régimen dietético, y el menóspfecid dé los 
consejos que con 16$ intenciones mas pujal sé lé darí 
por parte de la» autoridades, dé las junfai dé sanidad, 
de tos facultativos y de todas la» personas intere<adas 
en la «alud de la capital y de toda la provincia? No es 
de esperar de la sensatez del vecindario y de la de los 
pueblos de la jurisdicción de Barcelona, q'ne Olvidándose 
de lo que á todos y á cada uno interesa, quisieran expo
ner sü existencia Voluntariamente cón los desarreglos de sü 
conducta. Por lo mismo no creemos necesario' insirtrr sóbfe 
erte particular. • .

MEDIOS CURATIVOS.
PARRAFO UNICO.

Corito los ataques de cólera pueden ser ligetds p'résén- 
tándose con cierta benignidad qúé inspira cóntianZa dé 
Curación, ó bien ofrece ya desde los primeros momentos 
loma gravedad con peligro próximo de la Vida de lóí 
enfermos,- se sigüe que los medios qué sé usan en estos 
dos casos, aunque esencialmente de una misma naturaleza 
deberán sin embargo variar algdn tanto én los grados de 
iu actividad y basta, si fe quiere,- de la prontitud dé sá 
ejecución.

Cuando la enfermedad sé anúncia tan sólo cón cierto 
ihal estar, un poco de dolor de cabeza,-debilidad gene- 
tal y algún borborigmo ó ruido dé tripas, aunque él 
Vientre se halle ligeramente destemplado,- no suele causar 
alarma en las familias, y se ve por lo común qué los 
individuos dé ellas desprecian ó atienden poco al mal, 
fio reparan en salir dé casa, comen como acostumbran ó 
cercertan muy poco la comida,- en una palabra,' no sé 
tratan todavía como enfermos. Sepan,- pue,,- que lo es
tán ya aunque en üo grado remiso: sepan que en su cuer
po se ha hecho sentir ya la influencia colérica, y sepan 
por fin qne este es el momento de obrar. No preten
demos por esto amedréntales; todo lo contrario,: queremos 
darles á conocer que por entonces el enemigo es débil 
y que la medicina, acompañéde' dé la prudeocif y doai* 

Jidatl del enfermo, püeda vencerle fácilmente. Si eqhenSi 
precioso» momento» se dejan pasar; si algún pequeño des
arreglo; si alguna pasión de ánimo llegan á cbitiplicar ti 
estado dél mal, él ataqtie repite cón mayor fuerza; y nd 
icrá estreno que arrebate al descuidado dólientc, ó pór 
lo menos que los auxilios sean de Un éxito ríias dbdoió 
y la curación mucho mas larga. Aprovéchense pués aque
llos ifaothentbs, y mientras se llama al Facültativb ; qüe 
fes lo primero qüe sé debferá hacer; recójate él enferhfd 
en la cama, cúbrase cón Una ó dos frazadas ó con Una 
buena colcha según la necesidad; proctire facilitah Uria 
transpiración suave manteniéndola pbt espacio de til^bnai 
horas, guardé dieta rió tomando mas que üri ligero cdldd; 
y de cuándo en criando alguna taV.a de thé rio Hldy 
cargado. Estos sencillos medios eihpleados deSdc lóí 
primerbs momentos de la invasión; bastad para qde él 
*nal sé disipe; y el enfermo püeda volver á íuS ordiná- 
tías bcupaciones;

La diarrea; (qué eh este pai» se süéle lltimar cólica), ¿i 
ün síntoma que ya rio íe mira con tanta indiferencia, an^ 
tes bien llama por Ib regular la atencioh de los enfer
mos y lis obliga á consultar al Facultativo. Éaceri biéh 
en ddr á dicho síntoma olgtina mayor impórtantia; pü¿S 
indica qüe los intestinos han sentido dé una thanerii 
mas viva al influjo colérico. En tal caso; además de íd$ 
inedió» indicados; será bueno que el enfermo tome el te- 
hiedio casero que se va á decir; que aunque íéntilldj 
produce muy buenos efecto».

í órnense un pedazo de pan muy bien tdstddd uria Onza 
de azúcar, media de raspadüra» de asta de ciervo y ddi 
ó tres cajita» de adormideras hechas pedaíos; póngase én 
un puchero cbo tres Vasos nb muy grandes de agua, há
gase lierVir por eípacio de una Hora; cuélese áí cabo de 
ün rato, y guárdese én parage freSco, para que el enfer- 
hin tome de aquel cocimiento una jícflrá de media duza 
cada hora y media. .

Las lavativas de almidón; clara dé huebo; ó coélmien- 
tós ástrlogentés brinqué muy útiles para btrbs casos eri 
tiempos comunes, suelen sér poco eficaces para contener 
la diarrea producida por el cólera. El ebeimiento que 
herhos dicho; y un caldo galatinóso pero al mismo' tiempd 
algo reparador suelen asegurar la curación, después de 
haber contribuido poderosamente á obtenerla.

Si la alarma y espanto de las familias erttpieza cridndd 
hay diarrea muy desatada ó son muy frecuentes las eva- 
etideioneg ventrales, sube mucho mas de punto cuando vd 
acompañada ó seguida dé Vómitos; calambres y perfile- 
facion en la piel. Grave, muy grave á no dudarlo, 
entonces la situación del enfermo; y han de ser muy eje
cutivos los remedios si se les ha de salvar Id vida. Des
graciadamente no siempre puede el medicó acudir á td- 
aoslds enfermos con la perentoriedad que id peligró exige, 
rafa estos casos púe»; y tan solo para estos casos; vamoi 
á decir alguháí dé la» cosa» mas precisas qué convendrá 
practicar pafa la salud de sü cuerpo. El 11100160 espiri
tual es entonces igualmente necesario.

Para atajdr los vómito» que tanto atrópelldñ á loé en
fermos,- será conveniente darle» cada tres cuartos dé hdrd 
una copita de agua carbónica simple ó de litponada ga- 
téoia, si la prefiere el enfermo pór ser ¡tías agrúdablé ó 
par tenerla acostutribrada

Si no bastase, se podrá# pedir si Farmacéutico' cua
tro ó seis Onzas de la míXrUra anti-eméticá dé Rívé- 
rio, y se dará de ella al enfértrio una cucharada cada 
cúarto de hora, hasta que Ib» Vómitos haya# cesado' ó 
disminuido; en cuyó último caso las cuchafádas ie da- 
íán mas de tarde en tarde.

Puede suceder que los vómitós sean rfítiy pértíñácef hd 
cediendo al uso de los remedios indicado». Si así fuese 
se aplicará sobre la boca del estómago ün fueríe y ancho 
sinapismo que se dejará puesto pór espació de uri cuarto 
de hora; levantándolo déspáeá cuatro ó seis minutos, pa
ra volverlo aplicar y levantar súcesívamenré y repetidas 
Vece» pór iguales espacios dé tierúpO. Ádediaf se dafá al 
enfermo cada media hora mientiar duren los vómitos' ün 
terroncita de azúcar sobré el cuál se echarán, para to
marlo en el acto, cuatro gota» de éter sulfúrico, cuatro 
de láudano; y seis de tintura de caitor: con una ó doi 
oocharada? de agua trbi».
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Lo» calambre» se alivian machas vece» y se coran al

gunas, haciendo frotaciones no muy fuertes sobre las pier- 
nes, o brazo» que los padecen o sobre cualquiera otra 
parte del cuerpo, con el ron, caliente, aguardiente alcan
forado, vino generoso, balsamo de opodeidoc h, agua de 
la reina de Hungría, ú otras semejantes. A falta de otra 
cosa puede servir el aguardiente solo Se obtiene buenos 
efectos con una pasta semilrquida de agua caliente y mo's- 
taza, frutando con ella por medio de uo guante las partes 
atacadas de calambres ó rampa, que asi se llama en catatan.

Estos mismos remedios sirven también para hacer des
aparecer el frío intenso, á veces marmóreo, de la piel. 
Para este fin recomendamos el fuerte abrigo con ropas 
de lana, la aplicación de sinapismos ambulantes, la colo
cación de botellas fuertes, llenas de agua casi hirviendo 
entre los muslos y piernas, en lo» costados y en los va
cio», la aplicación de franelas ó bayetas calientes y za
humada» en las partes mas frías, el cubrir la cabeza con 
gorras de lana ó- algodón, la administración de bebidas 
sudoríficas como., thé, café, infusión de flor de saúco, de 
manzanilla, de amapola ú otras 'á estas parecidas. Si se 
quiere hacerla» un poco mas activas, se les podrán poner 
por cada taza ocho ó diez gotas de espíritu de Min- 
derero, ó bien una ó do» cucharadas de jarabe de ipe- 
euacana que aunque menos enérgico que el primero, tien
de á producir el mismo fin.

Si no siempre se consigue por estos medios una reac
ción saludable, en muchos ca»os no puede disputarse su 
Utilidad; por lo mismo los aconsejamos, no como los úni
co», sino como uno» de los muchos que se podrían se
ñalar, pero que acaso no estarían tan acreditados por 
la esperiencia,

RESUMEN
de lo que conviene hacer y de lo que conviene evitar. 

Conviene. Abrigarse bien tamo de día como de noche.
Procurar que la piel transpire suavemente.
Tomar alguna taza de flores cordiales, the, man

zanilla, etc.
Comer y beber con sobriedad, y á hora» regu

lare» y constantes. ■
Llevar una vida muy arreglada.
Escoger lo» alimento» ma» sano», y usar en las 

comidas un poco de vino bueno ó generoso.
Comer siempre un poco menos de lo que indi

ca el natural apetito de cada uno.
Trabajar sin gran fatiga, con ciertas interrup

ciones de descanso, y aprovechando las bue
nas condiciones del local donde nos hallamos.

Respirar oiré» puros, desinfectando nuestra» ha
bitaciones cuando no lo sean.

, Mantener cerrados los balcones y ventanas después 
’ de haber hechoel oréo ú oréos correspondientes.

Vivir con suma tranquilidad de espíritu.
Hacer uso de los medios curativo» que se espre- 

san en la anterior instrucción.
No constiparse por falta de abrigo ó de las con

venientes precauciones.
No comer mucho y á deshora.
No comer cosos indigestas, como frutas verdes, 

tomate», pimientos, ciertas verduras flatolen
tas, como lo son las coles y otras.

No desafiar neciamente el mal con baladroriadás 
y desarreglos.

No tomar leche mientras dure el cólera.
No usar de licores , sorbetes y toda clase de 

' helados.
No complicar mucho nuestros negocios, ni aglo

merarlos si es posible.
No respirar el aire impuro de ciertas localida- 

. des peligrosas. .
No exponerse al aire frío y húmedo de la no

che y de la madrugada.
No incomodarse ni irritarse. 
No tener miedo.

. No ser temerario afectando valor que mucha» 
vece» es aparente.

No hacer escesos, ni cometer abuioi de ningún 
género.

No despreciar ningono de los consejos y medios 
de curación que se expresan en la inmuccion 
precedente.

Damos fin á este trabajo y lo publicamos para que pue
da ser de alguna utilidad á los habitantes de la provin
cia. Hecho sin ninguna pretensión literaria, sin haber po
dido disponer del tiempo suficiente para meditarlo bien 
y menos aun para limarle como hubiéramo» deseado y el 
público merece, lleva no obstante el sello de nuestro buen 
deseo, y e» un testimonio modeito, sí, pero sincero de ¡a 
satisfacción con que nos consagramos al bien de la» de
mas, en medio de la epidemia que no» aflige.

Barcelona 8 de Setiembre de 1854 =EI Gobernador ci
vil Presidente, Pascual Madoz.^Francisco Pulido =Má- 
nuel Villaronga.=Antonio Osorio.—Marcelino Duraría. =: 
Ramón Ferrer y Garcés =Antonio Mendoza.=Felipe Mai- 
ferrer.=Jaime Sadó.sAotonio Martrus.=Jo?é Armeuter.^ 
Francisco Juanich.=Juan Nepomuceno Folch =Jo$é Vi- 
ñolas.=Aotonio de ToJa.=Victor María de Grau.

PARTE NO OFICIAL.
Los partidos de médico y boticario de los pueblos con

certados , ^cered, Castejon 7 /Harva se hallan vacan
tes y se darán á partido cerrado por dos años-, la do
tación del piimero consiste en 4000 rs. en metálico, co
brados por los ayuntamientos y casa franca ; con la obli- 
cion de vivir un año en Alarva y otro en Castejon, 
debiendo visitar los pueblos un día sin otro, si no ¡uy 
enfermos, y todos los dias , si los hubiere; advirtiendo 
que no hay mas distamia de uno d otro pueblo, que 
sobre media hora de buen camino y en forma triangu
lar, concediéndole adem i$, libertad para visitar Ls otros 
pueblos limítrofes si lo buscasen-, y la dotación del segun
do, en 4500 rs. en la misma forma y casa franca, con r<si- 
dencia en Acered, cuyo punto está próximo á otros pue
blos que en otras épocas se surtieron de la bolita del 
mismo-, los aspirantes dirigirán sus solicitudes, en carta 
franca, al Alcalde de Acered hasta el 12 de Octubre 
próximo, en que proveerán.

La conduta de albeilar de los pueblos de Letuj, Enga
ta y Samper del Salz se hulla vacante, d partido cerra
do, su dotación consiste en 3200 rs. pagados por sus res
pectivos ay untamientos á San Miguel de Setiembre. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al ayun
tamiento del primero hasta el 8 de Octubre en cuyo dia 
se proveerá.

La conduta de cirujano del pueblo dé Letuj, á partido 
cerrado, se halla vacante, su dotación consiste en 3900 
rs. vn. pagados en trigo, cebada ó dinero en San Miguel 
de Setiembre-, los aspirantes dirigirán sus solu iludes fran
cas de correo hasta el 8 de Octubre en tuyo día se proveerá.

Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano de U 
villa de fr ése ano, su dotación consiste-, la del primero en 
3G00 rs pagados por el ayuntamiento á San Migue! de 
Setiembre, y la del segundo en 3000 rs. en la propia mo
neda, seis cahíces de tri^oy una anega de la misma se
milla por cada vecino que quiera rasurarse en su propia 
casa, adviniendo que es por tiempo de dos años que prin
cipiará en 29 de Setiembre de este año v finará en igual di» 
de 1856; las vacantes se proveerán el 30 del corriente.

Las cpndutas de médico, cirujano y farmacéutico del 
pueblo de Citarte, A partido cerrado se hallan vacantes, 
dotadas la 1.a con 1000 rs., la 2 a 2800y la 3 a 900 rs. 
que satisfará el ayuntamiento en metálico en San Miguel 
de Setiembre de cada año Las solicitudes de los aspiran
tes se dirigirán hasta el dia 29 del presente mes fran
cas de porte al Sr. Presidente de ayuntamiento en tuyo 
dia se proveerán con arreglo al pliego de condiciones.

El que quiera vender caballos de toros para las cor
ridas próximas del Pilar , podrá llevarlos desde lue
go yi gusta á la plaza de toros, donde habrá un en
cargado de la empresa para tratar de su ajuste , éste 
estará de ocho á once de la mañana y de' tres á seis 
de la tarde.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


